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1. MEMORIA 

1.1 OBJETO Y OBLIGATORIEDAD DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

1.1.1 OBJETO 

Se redacta el presente Estudio de Seguridad y Salud para dar cumplimiento al Real Decreto 
1627/1997 de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las 
obras de construcción. 

Este Estudio de Seguridad y Salud tiene por objeto establecer las previsiones respecto a 
prevención de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, durante la construcción 
de la obra, así como de los derivados de los trabajos de reparación, conservación y 
mantenimiento. Se contemplan también las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar 
de los trabajadores. 

En él se dan unas directrices básicas a la empresa contratista para llevar a cabo sus 
obligaciones en el campo de la prevención de riesgos laborales, facilitando su desarrollo, 
bajo el control del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra y de la Dirección Facultativa. 

1.1.2 OBLIGATORIEDAD DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Según se especifica en el artículo 4 del capítulo II, del R.D. 1627/97, de 24 de octubre 
“Obligatoriedad del Estudio de Seguridad y Salud o del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
en las obras”. 

1. El promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un 
estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los 
supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o 
superior a 450.759,08 Euros. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días 
de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

2. En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos previstos en el 
apartado anterior, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto 
se elabore un estudio básico de seguridad y salud. 

Por tanto, procede elaborar el ESTUDIO / ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD en 
fase de redacción de proyecto. 
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1.1.3 PROPIEDAD DEL ESTUDIO 

La redacción del presente Estudio de Seguridad se realiza por encargo de i-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes SAU, siendo éste su propietario. 

1.2 DATOS DEL PROYECTO Y DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

1.2.1 DATOS GENERALES 

PROMOTOR DE LA OBRA: i-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 

PROYECTO SOBRE EL QUE SE TRABAJA: 
Anexo de modificación al proyecto técnico 

administrativo de Nueva subestación 
Transformadora de 66/20 kV STR BOVERAL 

DIRECTOR DE PROYECTO: Sandra Mínguez Martín 

PROYECTISTA: 
David Almonacid Arnero (Ingeniero Industrial 

4.211 del COIIV) 

AUTOR DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD: 
David Almonacid Arnero (Ingeniero Industrial 

4.211 del COIIV) 

TIPOLOGÍA DE LA OBRA A CONSTRUIR: 

Obra de nueva construcción, ampliación o 
modificación, mantenimiento, demolición, 

desmantelamiento, acondicionamiento, David 
Almonacid Arnero (Ingeniero Industrial 4.211 del 

COIIV) etc. 

LOCALIZACIÓN DE LA OBRA A CONSTRUIR: 
Término municipal de Vinaroz. Provincia de 

Castellón. Comunidad Valenciana. 

El total del importe del presente presupuesto del estudio de seguridad y salud asciende a la 
cantidad de Cincuenta mil seiscientos noventa y ocho euros (50.698 €). 

El plazo que se estima para la ejecución de las obras es de 21 meses, con 13 de meses de 
ejecución directa en obra.  

Se considera que el número de operarios en obra en punta máxima será de 15 trabajadores, 
con una media de 10 trabajadores en obra. 

1.2.2 CLIMATOLOGÍA DEL LUGAR EN EL QUE SE DESARROLLA LA OBRA 

La climatología del lugar donde se desarrolla el proyecto será de tipo mediterráneo, con 
temperaturas suaves en invierno y otoño y temperaturas elevadas en verano y primavera.  
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Dichos dispositivos deberán verificarse y mantenerse con regularidad. Asimismo deberán 
estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. 

Los trabajadores estarán formados en extinción de incendios y en el manejo de extintores. 

Por otro lado, la maquinaria de obra deberá estar provista de medios de extinción de 
incendios de polvo seco. 

Hasta 1.000 kg de PMA: Uno de clase 8A/34B. 

Hasta 3.500 kg de PMA: Uno de clase 13A/55B. 

Hasta 7.000 kg de PMA: Uno de clase 21A/113B. 

Hasta 20.000 kg de PMA: Uno de clase 34A/144B. 

Más de 20.000 kg de PMA: Dos de clase 34A/144B. 

1.4.6 INTERFERENCIAS Y SERVICIOS AFECTADOS 

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más 
empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. A tal fin, establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en 
cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a 
sus respectivos trabajadores, según los términos previstos en los artículos 18 y 24 de la Ley 
de Prevención de Riesgos, así como en el R.D. 171/2004, que desarrolla el artículo 24 de 
dicha Ley, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

En todo caso, antes de iniciar los trabajos, el contratista encargado de los mismos, deberá 
ser informado de la existencia o situación de las diversas canalizaciones de servicios 
existentes, tales como electricidad, agua, gas, etc. y su zona de influencia. 

Caso de encontrarse con ellas, se deberán señalizar convenientemente, se protegerán con 
medios adecuados y, si fuese necesario, se deberá entrar en contacto con el responsable 
del servicio que afecte al área de los trabajos para decidir de común acuerdo las medidas 
preventivas a adoptar, o en caso extremo, solicitar la suspensión temporal del suministro del 
elemento en cuestión. 

Como norma general, una vez localizadas, hay que señalizarlas y, en su caso, requerir la 
actuación de los servicios técnicos competentes para su desvío, canalización o protección, 
debiendo mantenerse las distancias de seguridad según se actúe mecánica o manualmente: 
un metro como mínimo, en el primer caso, y medio metro, en el segundo. 



 

ANEXO DE MODIFICACIÓN AL PROYECTO TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO DE NUEVA SUBESTACIÓN  

TRANSFORMADORA DE 66/20 kV STR BOVERAL 
 DOCUMENTO Nº5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD - MEMORIA 

  REV.: 1 HOJA 14 DE 299 

 

 

Internal Use 

1.4.7 SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

La Propiedad proporcionará al menos un punto de enganche de energía eléctrica dentro de 
la obra o dentro de la instalación. La ubicación de este punto de enganche será estudiada al 
inicio de los trabajos según las necesidades de la empresa contratista. 

1.4.8 SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

Se consultará a la Propiedad sobre la posible conexión en el emplazamiento de la obra para 
suministro de agua. En caso de que el suministro no pueda realizarse, se dispondrán de los 
medios necesarios para abastecerse desde el exterior antes del comienzo de la obra. 

1.4.9 VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES 

Se conectarán a la red de alcantarillado existente en las inmediaciones de la ubicación de 
las obras. 

Caso de no existir red de alcantarillado, se dispondrá de una fosa séptica provisional, con 
capacidad adecuada, desde el principio de las obras a la cual se conducirán las aguas 
sucias de los servicios higiénicos. 

2. UNIDADES CONSTRUCTIVAS QUE COMPONEN LA OBRA 

Para el análisis de riesgos y medidas de prevención a adoptar, se ha dividido la obra en una 
serie de trabajos por especialidades o unidades constructivas dentro de cada uno de los 
apartados correspondientes a la obra civil y al montaje, de forma que nos podamos remitir al 
correspondiente apartado en cada fase de ejecución.  

FASE DE OBRA ANÁLISIS DE RIESGOS 

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 

Instalación del vallado provisional 

Talado de árboles y desbroce de masa vegetal 

Movimiento de tierras: 

Vaciados 

Taludes y obras de contención 

Obra civil 

Replanteos 

Eliminación de masa vegetal. Tala y poda de 

arbolado 

Movimiento de tierras 

Demoliciones 

PUESTA A TIERRA 

Puesta  a tierra Red de tierras y puesta a tierra de aparellaje 

CIMENTACIONES Y ESTRUCTURA 



 

ANEXO DE MODIFICACIÓN AL PROYECTO TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO DE NUEVA SUBESTACIÓN  

TRANSFORMADORA DE 66/20 kV STR BOVERAL 
 DOCUMENTO Nº5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD - MEMORIA 

  REV.: 1 HOJA 15 DE 299 

 

 

Internal Use 

FASE DE OBRA ANÁLISIS DE RIESGOS 

Cimentaciones 

Excavaciones 

Hormigonados 

Cimentación mediante pilotes 

Estructura 

Soleras y solados 

Bancadas transformadores 

Depósito de aceite 

Estructura metálica 

Montaje de prefabricados 

Obra civil 

Movimiento de tierras 

Cimentación 

Estructura 

Encofrado y desencofrado 

Colocación de armaduras 

Colocación de embebidos 

Puesta en obra, vibrado y curado del hormigón y 

mortero 

Forjados y cubiertas 

Montaje de prefabricados 

Inyecciones 

RED DE DRENAJE E IMPERMEABILIZACION 

Impermeabilizaciones y saneamientos 

Red de drenaje, aguas negras y servicios 

Acabados e instalaciones 

Saneamiento 

Impermeabilizaciones 

ZANJAS DE CONDUCTOS Y CABLES 
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FASE DE OBRA ANÁLISIS DE RIESGOS 

Zanjas y conductos de cables 

Obra civil 

Movimiento de tierras 

Estructura 

Encofrado y desencofrado 

Colocación de armaduras 

Puesta en obra, vibrado y curado del hormigón y 

mortero 

Montaje de prefabricados 

MONTAJE DEL EDIFICIO PREFABRICADO 

 

Estructura y cerramiento 

Carpintería 

Cubierta 

Revestimientos, sellados, impermeabilizaciones 

Forjados y cubiertas 

Forjados de losa 

Inyecciones 
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INSTALACIONES 

Albañilería en general 

Carpintería metálica y de madera 

Instalaciones 

Instalación eléctrica 

Pintura, solados y acabados 

Aislamiento y protección contra el fuego 

Albañilería 

Cubiertas e impermeabilizaciones 

Carpintería y cerrajería 

Solados y alicatados 

Revestimientos: trabajos de pintura e imprimación 

Fontanería 

Vidriería y acristalamiento 

Climatización y ventilación 

Pavimentación 

Impermeabilizaciones 

Montaje de instalaciones complementarias 

Electricidad 

Protección contra incendios 

URBANIZACIÓN 
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Cerramiento exterior y viales 

 

Obra civil 

Movimiento de tierras 

Cimentación 

Estructura 

Encofrado y desencofrado 

Colocación de armaduras 

Puesta en obra, vibrado y curado del hormigón y 

mortero 

Montaje de prefabricados 

MONTAJE 

Sala de celdas 

Sala de control 

 

Montaje de estructura y soportes metálicos 

Montaje de paramenta eléctrica y componentes de control 

Montaje de las instalaciones complementarias 

Montaje de cableados y tendido de interconexión 

Ensayos y pruebas finales: puesta en marcha 
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Transformadores de potencia 

Descarga 

Descarga en obra (Grúa, Autodescarga o Pórtico) 

Descarga accesorios (radiadores, depósito, bornas, 

etc.) 

Montaje de Transformador 

Cableado 

Llenado  

Filtrado de aceite 

Ubicación en la instalación 

Realización del tratamiento 

Toma de muestras del aceite de transformadores 

3. RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE LAS UNIDADES DE OBRA 

Como se ha visto en el apartado anterior, para el análisis de riesgos y medidas de 
prevención a adoptar, se ha dividido la obra en una serie de trabajos por especialidades o 
unidades constructivas, asimismo, se incluyen una serie de equipos técnicos y medios 
auxiliares necesarios para llevar a cabo la ejecución de la misma. 

El siguiente análisis de riesgos sobre el proyecto de ejecución podrá ser variado por cada 
uno de los contratistas adjudicatarios en su propio Plan de Seguridad y Salud. En dicho Plan 
se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el 
contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar 
disminución de los niveles de protección previstos en el presente Estudio de Seguridad y 
Salud. 

3.1 RIESGOS GENERALES DE LA OBRA 

Se consideran riesgos generales aquellos riesgos que afectan al trabajador por el mero 
hecho de encontrarse en la obra, con independencia de su oficio, del trabajo que realice y 
de si lo está realizando en ese momento. 

Los riesgos generales afectan a todos los trabajadores de la obra. 

Las PROTECCIONES COLECTIVAS se marcarán en cada unidad de obra, maquinaria y/o 
medio auxiliar que generen los distintos riesgos. 

RIESGOS ASOCIADOS 
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El pintado  del edificio se realizar desde el suelo con ayuda de alargadores para las zonas 
altas. En algún caso se podría utilizar andamio al igual que para el sellado. El andamio 
cumplirá con la reglamentación vigente 

Los trabajos que se ejecuten desde cesta, se harán con las barandillas protectoras 
colocadas quedando terminantemente  

Para el corte de las piezas se utilizará la cortadora de material cerámico  y la grabadora. 

Si se empleara la rotaflex para el corte de materiales, se hará en zonas ventiladas y los 
operarios emplearán gafas antiproyecciones y, dependiendo de la duración de la operación 
de corte, mascarillas antipolvo. 

Como norma general, todos los trabajos de albañilería tendrán presente la necesaria 
protección de los huecos interiores existentes: depósito de combustible en zona de 
instalaciones, huecos para conductos. 

Se tendrá siempre en cuenta que las pinturas pueden llevar compuestos molestos, tóxicos o 
inflamables. 

Cuando se pinte en el interior de espacios cerrados se dispondrá de una renovación del aire 
de los mismos, a la frecuencia que se determine con anterioridad al comienzo de los 
trabajos. 

Cuando se pinte a pistola se usarán gafas panorámicas estancas y antiempañantes y 
respiradores con filtro para gases orgánicos y prefiltro mecánico. 

Se prohibirá pintar y pulverizar en sitios donde pueden aparecer llamas, chispas o zonas 
muy calientes, sin disminuir previamente la carga de fuego existente en la zona. Ventilación 
adecuada del lugar donde se realizan los trabajos, o uso de mascarilla. 

No fumar ni utilizar máquinas que puedan producir chispas, los productos empleados 
pueden ser inflamables Se prohibirá pintar y pulverizar en sitios donde pueden aparecer 
llamas, chispas o zonas muy calientes, sin disminuir previamente la carga de fuego existente 
en la zona. 

Se prohibirá el uso de aire comprimido para la limpieza de ropas y de la piel. 

Se prohibirá el uso de oxígeno u otro gas para pulverizar líquidos inflamables y 
especialmente pintura. 

Cumplir las normas de utilización de andamios y escaleras (punto 4.3.B) 

Protección de los órganos móviles de las máquinas mediante resguardos. 

Uso de gafas en la aplicación de pinturas en techos. 
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Cuando sea necesaria una fuente de energía auxiliar para maniobrar un dispositivo de corte, 
ésta deberá desactivarse o deberá actuarse en los elementos de la instalación de forma que 
la separación entre el dispositivo y la fuente quede asegurada. 

3.- VERIFICAR LA AUSENCIA DE TENSIÓN: La ausencia de tensión deberá verificarse en 
todos los elementos activos de la instalación eléctrica en, o lo más cerca posible, de la zona 
de trabajo. En el caso de alta tensión, el correcto funcionamiento de los dispositivos de 
verificación de ausencia de tensión deberá comprobarse antes y después de dicha 
verificación. 

Para verificar la ausencia de tensión en cables o conductores aislados que puedan 
confundirse con otros existentes en la zona de trabajo, se utilizarán dispositivos que actúen 
directamente en los conductores (pincha-cables o similares), o se emplearán otros métodos, 
siguiéndose un procedimiento que asegure, en cualquier caso, la protección del trabajador 
frente al riesgo eléctrico. 

Los dispositivos telemandados utilizados para verificar que una instalación está sin tensión 
serán de accionamiento seguro y su posición en el telemando deberá estar claramente 
indicada. 

4.- PONER A TIERRA Y EN CORTOCIRCUITO: Las partes de la instalación donde se vaya 
a trabajar deben ponerse a tierra y en cortocircuito: 

a).- En las instalaciones de alta tensión. 

b).- En las instalaciones de baja tensión que, por inducción o por otras razones, puedan 
ponerse accidentalmente en tensión. 

Los equipos o dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito deben conectarse en primer 
lugar a la toma de tierra y a continuación a los elementos a poner a tierra y deben ser 
visibles desde la zona de trabajo. Si esto último no fuera posible, las conexiones de puesta a 
tierra deben colocarse tan cerca de la zona de trabajo como se pueda. 

Si en el curso del trabajo los conductores deben cortarse o conectarse y existe el peligro de 
que aparezcan diferencias de potencial en la instalación, deberán tomarse medidas de 
protección, tales como efectuar puentes o puestas a tierra en la zona de trabajo, antes de 
proceder al corte o conexión de estos conductores. 

Los conductores utilizados para efectuar la puesta a tierra, el cortocircuito y, en su caso, el 
puente, deberán ser adecuados y tener la sección suficiente para la corriente de 
cortocircuito de la instalación en la que se colocan. 

Se tomarán precauciones para asegurar que las puestas a tierra. permanezcan 
correctamente conectadas durante el tiempo en que se realiza el trabajo. Cuando tengan 
que desconectarse para realizar mediciones o ensayos, se adoptarán medidas preventivas 
apropiadas adicionales. 
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Para trabajar sin tensión en un transformador de potencia o de tensión, se dejarán sin 
tensión todos los circuitos del primario y todos los circuitos del secundario, empezando, si es 
posible, por el circuito de menor tensión. 

Si las características de los medios de corte lo permiten, se efectuará primero la separación 
de los circuitos de menor tensión. 

Para la reposición de la tensión se procederá inversamente. 

Para trabajar sin tensión en un transformador de intensidad, o sobre los circuitos que 
alimenta, se dejará previamente sin tensión el primario. Está prohibida la apertura de los 
circuitos conectados al secundario estando el primario en tensión, salvo que sea necesario 
por alguna causa, en cuyo caso deberán cortocircuitarse los bornes del secundario. 

El procedimiento para dejar sin tensión cada uno de dichos circuitos es el mismo para 
cualquier instalación, incluyendo las verificaciones de ausencia de tensión y la colocación de 
la puesta a tierra y en cortocircuito en todos los puntos de desconexión. 

En el caso de los transformadores de intensidad, es necesario tener en cuenta que una 
apertura accidental del secundario, puede dar lugar a sobre tensiones muy peligrosas entre 
sus terminales. Por esta razón, para trabajar sin tensión en el transformador (o en los 
circuitos que alimenta) es necesario dejar sin tensión el primario. 

Si se presentara la necesidad de abrir el circuito conectado al secundario del transformador 
de intensidad, mientras el primario permanece en tensión, deben ser cortocircuitados 
previamente los bornes del secundario de una forma segura. 

En las operaciones de mantenimiento de motores y generadores eléctricos, en alta tensión, 
los riesgos pueden ser de tipo eléctrico, mecánico, incendio y de intoxicación. 

Para evitar riesgos eléctricos, es necesario desconectar las fuentes de alimentación y, tras 
asegurarse de que el motor o generador están completamente parados, proceder a la 
colocación de la puesta a tierra de sus bornes. En el caso de los generadores, desconectar 
también su circuito de excitación. 

3.4.8.2 Trabajos en tensión 

Disposiciones generales: 

Los trabajos en tensión deberán ser realizados por trabajadores cualificados, siguiendo un 
procedimiento elaborado con antelación, y ensayado sin tensión si se ve necesario. 

Los trabajos en lugares donde la comunicación sea difícil, por su orografía, confinamiento u 
otras circunstancias, deberán realizarse estando presentes, al menos, dos trabajadores con 
formación en materia de primeros auxilios. 
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tensión de la instalación, así como en la correcta aplicación de las técnicas y procedimientos 
específicos. 

Se considera Zona de Peligro al espacio alrededor de los elementos en tensión en el que la 
presencia de un trabajador desprotegido supone un riesgo grave e inminente de que se 
produzca un arco eléctrico, o un contacto directo con el elemento en tensión, teniendo en 
cuenta los gestos o movimientos normales que puede efectuar el trabajador sin desplazarse. 

Es la zona que rodea a los elementos desnudos en 
tensión, y se mide desde el punto en tensión - DPEL 

 

En esta zona únicamente se permite trabajar 
mediante métodos y procedimientos especiales a “trabajadores cualificados”. 

Si un trabajador desprotegido, es decir, sin los equipos y herramientas con la protección 
eléctrica mínima, se introduce en esta zona, estará expuesto al riesgo grave e inminente de 
que se produzca un arco eléctrico o un contacto directo con el elemento en tensión. 

A los efectos, cualquier trabajo que se realice sobre un elemento en tensión, o sobre 
cualquier otro componente sin tensión dentro de la zona de peligro, tendrá la consideración 
de ”trabajo en tensión”.  

 

En estos casos, la distancia hasta el 
límite exterior de dicha zona de 
peligro será   DPEL-2, ya que los 
trabajos en tensión deben ser 
realizados sin riesgo de rayo. 
Además, el que lo realice debe ser 
un “trabajador cualificado” y, si se 
trata de alta tensión, debe tener 
además una autorización escrita. 

 

Si un trabajador tiene que realizar una maniobra o verificación sobre un elemento en 
tensión, debe mantener una distancia al elemento en tensión superior a DPEL-1.  

Si se trata de maniobras locales, debe ser un “trabajador autorizado”. 

Si se trata de verificaciones en baja tensión, debe ser también un “trabajador autorizado”. 

Si se trata de verificaciones en alta tensión, deben ser “trabajadores cualificados”, ayudados 
por “trabajadores autorizados” si fuera necesario. 
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c).- Método de trabajo en contacto con protección aislante en las manos, utilizado 
principalmente en baja tensión, aunque también se emplea en la gama baja de alta tensión. 

Dentro de cada uno de dichos métodos es preciso desarrollar procedimientos específicos 
para cada tipo de trabajo a realizar. 

En alta tensión, estos procedimientos deberán plasmarse por escrito, de forma que la 
empresa pueda disponer de un repertorio de procedimientos específicos sancionados por la 
práctica.  

En el caso de que se solicite un trabajo en tensión para el que no disponga de un 
procedimiento probado, será necesario estudiar minuciosamente la forma de realizarlo con 
garantías de seguridad. El nuevo procedimiento debe ser ensayado previamente sin tensión 
cuando su complejidad lo requiera. 

Método de trabajo a potencial 

Este método requiere que el trabajador manipule directamente los conductores o elementos 
en tensión, para lo cual es necesario que se ponga al mismo potencial del elemento de la 
instalación donde trabaja. En estas condiciones, debe estar asegurado su aislamiento 
respecto a tierra y a las otras fases de la instalación mediante elementos aislantes 
adecuados a las diferencias de potencial existentes. 

Este método de trabajo requiere para su ejecución una alta especialización y contar con los 
medios adecuados y el concurso de trabajadores especialmente entrenados. 

Precauciones requeridas: 

El aislamiento del trabajador respecto a tierra (y respecto a las otras fases) es un aspecto 
esencial de este método de trabajo. Los elementos que sostienen al trabajador (escalas 
aislantes, dispositivos elevadores, etc.) deben proporcionar un aislamiento adecuado al nivel 
de la tensión existente. 

Antes de comenzar el trabajo se comprobará la corriente de fuga que circula por el elemento 
del que depende el aislamiento del trabajador. En caso de que este aislamiento pueda variar 
debido a las condiciones ambientales (condensaciones por humedad del ambiente, 
contaminación del aire, etc.) se recomienda controlar la corriente de fuga durante la 
ejecución del trabajo. Esto puede lograrse mediante un micro amperímetro vigilado por un 
trabajador o mediante la instalación de un dispositivo automático de alarma. 

El criterio de seguridad comúnmente admitido es que la citada corriente de fuga se 
mantenga por debajo de un microamperio por cada kilovoltio nominal de la instalación. Por 
ejemplo, si la tensión nominal es de 220 kilovoltios, la intensidad de fuga admisible sería de 
220 microamperios. 

Durante el acceso del trabajador hasta el elemento en tensión, por ejemplo, izado mediante 
un dispositivo elevador con brazo aislante o subiendo por sí mismo a través de una escala 
aislante, deben respetarse en todo momento las distancias mínimas de trabajo establecidas. 
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Durante la ejecución del trabajo también debe cumplirse, en todo momento, dicho requisito, 
considerando el tamaño de las herramientas y materiales conductores utilizados. 

En la práctica, para garantizar tales distancias puede ser necesario, según el caso, trabajar 
con un margen o factor de seguridad que deberá estudiarse para cada tipo de operación, en 
función de la evaluación de riesgos. 

Los operarios que trabajan con este método deben ir vestidos con ropa externa conductora 
(pantalón, chaqueta, capucha, guantes y calzado). Esta indumentaria constituye un 
apantallamiento tipo Faraday que impide la penetración del campo eléctrico en su cuerpo.  

En la práctica, se considera necesario tomar dicha medida siempre que la tensión nominal 
de la instalación sea igual o superior a 66 kV Para tensiones menores la decisión se basará 
en el resultado de la evaluación de riesgos. 

Antes de que el trabajador toque el elemento en tensión, debe unirse eléctricamente a él con 
el fin de ponerse al mismo potencial. Esto se realiza mediante la conexión del conductor 
auxiliar unido por el otro extremo al traje conductor que viste el trabajador. Dicho conductor 
debe permanecer conectado al elemento en tensión durante todo el tiempo que dure el 
trabajo. 

Durante el desarrollo de estos trabajos, no se debe entregar al operario que permanece a 
potencial ningún material, desde los apoyos o desde el suelo, sin las debidas condiciones de 
aislamiento. 

Método de trabajo a distancia 

En este método, el trabajador permanece al potencial de tierra, bien sea en el suelo, en los 
apoyos de una línea aérea o en cualquier otra estructura o plataforma. 

El trabajo se realiza mediante herramientas acopladas al extremo de pértigas aislantes. Las 
pértigas suelen estar formadas por tubos de fibra de vidrio con resinas epoxi, y las 
herramientas que se acoplan a sus extremos deben estar diseñadas específicamente para 
realizar este tipo de trabajos. 

Antes de iniciar el trabajo es preciso revisar el buen estado de las herramientas de las 
pértigas aislantes. Dichos elementos han de ser verificados periódicamente mediante los 
oportunos ensayos, de acuerdo con las normas técnicas aplicables. 

Para llevar a cabo el trabajo mediante este método se pueden utilizar diferentes clases de 
protectores aislantes, destinados al recubrimiento de conductores, herrajes, aisladores, y 
otros elementos de la instalación. Estos protectores aislantes deben ser seleccionados entre 
los fabricados especialmente para este fin conforme a las normas que les sean de aplicación 
y su aislamiento debe estar dimensionado para soportar con garantías de seguridad las 
tensiones de la instalación. 



 

ANEXO DE MODIFICACIÓN AL PROYECTO TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO DE NUEVA SUBESTACIÓN  

TRANSFORMADORA DE 66/20 kV STR BOVERAL 
 DOCUMENTO Nº5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD - MEMORIA 

  REV.: 1 HOJA 186 DE 299 

 

 

Internal Use 

El método de trabajo a distancia requiere planificar cuidadosamente el procedimiento de 
trabajo, de manera que en la secuencia de ejecución se mantengan en todo momento las 
distancias mínimas de aproximación (Dpel). 

En la práctica, para garantizar estas distancias puede ser necesario trabajar con un margen 
o factor de seguridad que habrá de establecerse, para cada tipo de trabajo, en función de la 
evaluación de riesgos. 

Método de trabajo en contacto 

Este método, que requiere la utilización de guantes aislantes en las manos, se emplea 
principalmente en baja tensión. 

Para poder aplicarlo es necesario que las herramientas manuales utilizadas (alicates, 
destornilladores, llaves de tuercas, etc.) dispongan del recubrimiento aislante adecuado, 
conforme con las normas técnicas que les sean de aplicación. 

Las protecciones aislantes cumplen la misma función que en el método de trabajo a 
distancia: recubrimiento de conductores y elementos activos, herrajes, aparatos, etc., con 
los cuales pueda entrar en contacto de forma accidental el trabajador que los realiza. 

Cuando el trabajo se lleve a cabo en instalaciones de baja tensión, las principales 
precauciones que deberán ser adoptadas son las siguientes: 

a).- Mantener las manos protegidas mediante guantes aislantes adecuados. 

b).- Realizar el trabajo sobre una alfombra o banqueta aislantes que, asimismo, aseguren un 
apoyo seguro y estable. 

c).- Vestir ropa de trabajo sin cremalleras u otros elementos conductores. 

d).- No portar pulseras, cadenas u otros elementos conductores. 

e).- Usar herramientas aisladas, específicamente diseñadas para estos trabajos. 

f).- Aislar, en la medida de lo posible, las partes activas y elementos metálicos en la zona de 
trabajo mediante protectores adecuados. 

 

Cuando el trabajo se realice en instalaciones de alta tensión las principales precauciones 
que deberán ser adoptadas son las siguientes: 

a).- Mantener las manos protegidas mediante guantes aislantes adecuados a la tensión 
nominal de la instalación y, si es preciso, usar manguitos aislantes para los brazos. 

b).- Realizar el trabajo sobre un soporte aislante (plataforma, barquilla, etc.) que asegure el 
aislamiento del trabajador respecto a tierra y proporcione un apoyo seguro y estable. 
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Si, a pesar de las medidas adoptadas, siguieran existiendo elementos en tensión cuyas 
zonas de peligro son accesibles, se deberá delimitar la zona de trabajo respecto a las zonas 
de peligro con el material adecuado y se Informará a los trabajadores directa o 
indirectamente implicados, de los riesgos existentes, de la situación de los elementos en 
tensión, de los límites de la zona de trabajo y cuantas precauciones y medidas de seguridad 
deban adoptar para no invadir la zona de peligro. 

Posible protocolo para planificar trabajos en proximidad: 

 

 

 

Realización del trabajo: 

Los trabajadores deben realizar su trabajo, como mínimo, bajo la vigilancia de un trabajador 
autorizado, quien vigilará los movimientos efectuados por los trabajadores, de manera que 
pueda anticipar situaciones de peligro y advertir de inmediato al trabajador antes de que 
éste pueda invadir una zona de peligro. 

No es precisa esta vigilancia si la instalación es de baja tensión o cuando se pueda 
garantizar que los trabajos se van a realizar en todo momento fuera de la zona de 
proximidad. 

El acceso a recintos independientes destinados al servicio eléctrico o a la realización de 
pruebas o ensayos eléctricos (centrales, subestaciones, centros de transformación, salas de 
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Las tomas de corriente y clavijas, llevarán contacto de puesta a tierra de manera obligatoria. 

Todos los conjuntos de aparementa (cuadros eléctricos) empleados en las instalaciones de 
obra deben cumplir la prescripción de la norma UNE EN 60439-4. 
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b) Clase B: fuegos producidos por líquidos inflamables y combustibles, o sólidos licuables. 
El material combustible más frecuente es alquitrán, gasolina, asfalto, disolventes, 
resinas, pinturas, barnices, etc. 

La extinción de estos fuegos se consigue por sofocamiento. 

c) Clase C: son fuegos de sustancias que en condiciones normales pasan al estado 
gaseoso, como metano, butano, acetileno, hidrógeno, propano, gas natural. 

NOTA: Los extintores de polvo polivalente son indicados para extinguir los tres tipos de 
fuego A, B, C. Los extintores de agua se emplearán sólo en fuegos del tipo A. Los 
extintores de anhídrico carbónico son indicados sólo para los fuegos del tipo B. 

d) Clase D: son aquellos en los que se consumen metales ligeros inflamables y 
compuestos químicos reactivos, como magnesio, aluminio en polvo, limaduras de titanio, 
potasio sodio, litio, etc. 

Para controlar y extinguir fuegos de esta clase es preciso emplear agentes extintores 
especiales. 

Advertencia: cuando se produzca fuego cerca de equipos eléctricos no se debe emplear 
agua ni agentes extintores que contengan agua. Se deberán emplear extintores de polvo 
polivalente o de anhídrico carbónico. 

Los combustibles líquidos se almacenarán de forma aislada y serán ubicados en casetas 
independientes suficientemente ventiladas, utilizándose a su vez recipientes de seguridad. 

Los materiales combustibles sólidos (maderas, elementos de madera, productos plásticos, 
textiles impermeabilizantes, etc.) han de almacenarse o acopiarse sin mezclar maderas con 
elementos textiles o productos bituminosos. 

Los acopios de materiales deben estar situados lejos de instalaciones de corriente eléctrica 
y debe evitarse el uso de fuentes de calor en su proximidad. 

Los acopios de materiales situados en las plantas ya forjadas deberán protegerse con lonas 
cuando se esté empleando soldadura en esas plantas o en las superiores. 

Existirá siempre un extintor a mano en los lugares donde se realicen trabajos con empleo de 
llama abierta (Impermeabilización con lámina asfáltica por ejemplo). 

La maquinaria, tanto fija como móvil, accionada por energía eléctrica, ha de tener las 
conexiones de corriente bien realizadas, y en los emplazamientos fijos ha de proveérsela de 
aislamiento a tierra. Todos los desechos, virutas y desperdicios que se produzcan por el 
trabajo han de ser apartados con regularidad, dejando limpios diariamente los alrededores 
de las máquinas. 





 

ANEXO DE MODIFICACIÓN AL PROYECTO TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO DE NUEVA SUBESTACIÓN  

TRANSFORMADORA DE 66/20 kV STR BOVERAL 
 DOCUMENTO Nº5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD - MEMORIA 

  REV.: 1 HOJA 299 DE 299 

 

 

Internal Use 

dispongan del sistema de separación de circuitos, señalizado con la indicación 
correspondiente o el empleo de tensiones de seguridad. 

 

 

Valencia, Marzo de 2023 

  

  

 

D David Almonacid Arnero 

Ingeniero Industrial Colegiado 4.211 
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1. INTRODUCCIÓN 

En el pliego de condiciones particulares se tendrán en cuenta las normas legales y 
reglamentarias aplicables a las especificaciones propias de la obra, así como las 
prescripciones que se habrán de cumplir con las características, la utilización y la 
conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos preventivos. 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA 

Este pliego de condiciones de seguridad y salud se elabora para la obra:  Nueva subestación 
Transformadora de 66/20 kV STR BOVERAL » cuyo promotor es: i-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes SAU.  

Se construirá según el proyecto elaborado por: 

Director Proyecto: Dña. Sandra Mínguez Martín, Ingeniera Industrial. 

Proyectista: D. David Almonacid Arnero, Col. Nº: 4.211 del COIIV. 

3. LEGISLACIÓN APLICABLE A LA OBRA 

En el pliego de condiciones particulares se tendrán en cuenta las normas legales y 
reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra, así como las 
prescripciones que se habrán de cumplir con las características, la utilización y la 
conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos preventivos. 

Debe entenderse transcrita toda la legislación laboral de España, que no se reproduce por 
economía documental. Es de obligado cumplimiento el Derecho Positivo del Estado y de sus 
Comunidades Autónomas aplicable a esta obra, porque el hecho de su trascripción o no, es 
irrelevante para lograr su eficacia. No obstante, se reproduce a modo de orientación el listado 
no exhaustivo siguiente de las disposiciones legales y reglamentarias de aplicación: 

Disposiciones legales y reglamentarias de aplicación: 

Normas de carácter general 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales 

RD. 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
modificado por RD. 2177/2004, RD. 604/2006, RD. 1109/2007 y RD. 337/2010. 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción. 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Reforma del Marco Normativo de la Prevención de 
Riesgos Laborales. 

Lugares de trabajo 

RD. 486/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

R.D. 314/2006, de 17 de Marzo, que deroga al RD. 2177/1996. 

NBE-CPI 96 – Norma Básica de la Edificación. Condiciones de Protección contra incendios. 

Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (artículo 20) y sus posteriores reformas. 

RD. 513/2017 Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 
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RD. 2267/2004 Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales. 

RD. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

RD. 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de 
los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen 
a situaciones de emergencia. 

Lugares especiales de trabajo 

R.D. 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 

R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el R.D. 1215/1997, de 18 de julio, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

R.D.1428/2003, Reglamento General de Circulación. 

Instalaciones eléctricas de BT 

R.D. 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

R.D. 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja 
tensión (e Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT). 

Instalaciones eléctricas de AT 

R.D. 614/2001, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.  

R.D. 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones 
técnicas complementarias. 

R.D. 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC RAT 01 a 23. 

Instalaciones de acondicionamiento de aire (calefacción y climatización) 

R.D. 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios. 

Instalaciones de tratamiento y almacenamiento de fluidos a presión 

Real Decreto 709/2015, de 24 de julio por el que se establecen los requisitos esenciales de 
seguridad para la comercialización de los equipos a presión. 

Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre. 

Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación 
de la Directiva 2010/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de junio de 2010 
sobre equipos a presión transportables y por la que se derogan las Directivas 76/767/CEE, 
84/525/CEE, 84/526/CEE, 84/527/CEE y 1999/36/CE. 

Instalación de almacenamiento de productos químicos 
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Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE 
APQ 0 a 10 

Equipos de trabajo 

RD. 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en la utilización de los equipos 
de trabajo. 

RD 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el RD 1215/97 por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo en materia de trabajos temporales en altura. 

R.D. 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas 

RD. 2291/1985. Reglamento de aparatos de elevación y manutención. Completado por: RD. 
474/1988 e ITC-MIE-AEM. 

RD 837/2003, por el que se aprueba la instrucción técnica complementaria MIE-AEM 4 del 
Reglamento de aparatos de Elevación y Manutención referente a “grúas móviles 
autopropulsadas usadas”. 

Real Decreto 1849/2000,  de  10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones 
en materia de normalización y homologación de productos industriales (deroga al R.D. 
1495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las 
maquinas). 

R.D. 2177/04, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 

R.D. 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a 
la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

Productos químicos 

R.D. 363/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. 

Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre. 

R.D. 374/2001, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

R.D. 255/03, sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

R.D. 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de 
trabajo. 

Norma UNE-EN 482: Atmósferas en el lugar de trabajo. Requisitos relativos al funcionamiento 
de los procedimientos para la medición de agentes químicos. 

Norma UNE-EN 689: Atmósferas en el lugar de trabajo. Directrices para la evaluación de la 
exposición por inhalación de agentes químicos para la comparación con los valores límite y 
estrategia de la medición. 

Valores Límite Ambientales (VLA) del INSHT 
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R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.  

R.D. 1124/2000, de 16 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1154/2020, de 22 de 
diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 

Directiva 2004/37, de 29 de abril R.D. 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el que 
se amplía su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos. Directiva 88/364/CEE, de 9 de 
junio de 1989, recoge la protección de los trabajadores mediante la prohibición, por sus 
riesgos cancerígenos, de determinados agentes específicos y/o determinadas actividades. 

Directiva 2004/37/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa 
a la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
carcinógenos o mutágenos durante el trabajo (Sexta Directiva específica con arreglo al 
apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE del Consejo) 

Directiva 2003/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de marzo de 2003, por la 
que se modifica la Directiva 83/477/CEE del Consejo sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo. 

R.D. 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. ORDEN DE 7 DE DICIEMBRE 
DE 2001, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, 
por el que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y 
preparados peligrosos. 

Materiales contaminantes y residuos peligrosos 

R.D. 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 

R.D. 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

Ambiente físico de trabajo 

R.D. 413/1997, sobre protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de 
exposición a radiaciones ionizantes por intervención de zona controlada. 

Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
protección de la salud contra los riesgos derivados de la exposición a las radiaciones 
ionizantes. 

R.D. 286/2006, sobre la protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la 
exposición a ruido. 

R.D. 1311/2005, sobre protección de la salud y seguridad de los trabajadores a los riesgos 
derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
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R.D. 1066/2001, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de 
protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 

R.D. 229/2006, sobre el control de fuentes radiactivas encapsuladas de alta actividad y fuentes 
huérfanas. 

R.D. 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas artificiales 

R.D.299/2016, de 22 de julio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos 

R.D. 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas artificiales 

R.D.299/2016, de 22 de julio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos 

Carga física de trabajo 

R.D. 487/97, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en la 
manipulación manual de cargas que entrañen riesgos dorsolumbares para los trabajadores 

Pantallas de visualización de datos 

R.D. 488/97, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al 
trabajo que incluye pantallas de visualización de datos. 

Gestión preventiva 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 

R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 

R.D. 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el 
trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales. 

R.D. 171/2004, de por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 

R.D. 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el R. D. 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
y el R.D. 1627/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 
construcción. 

Aspectos vigentes de la Orden de 9 de marzo de 1971, por la que se aprueba la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Gestión administrativa 
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R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
infracciones y sanciones en el orden social. 

RDL 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores. 

RDL 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción. 

R.D. 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

R.D. 327/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1109/2007, de 24 de 
agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción. 

R.D. 337/2010,de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
obras de construcción. 

Orden TAS 2926/2002 que modifica la Orden de 16 de noviembre de 1987. 

Orden de 16 de diciembre de 1987 por el que se establecen los nuevos modelos para la 
notificación de accidentes de trabajo y se dan instrucciones para su cumplimentación y 
tramitación. 

Orden ESS/1187/2015, de 15 de junio, por la que se desarrolla el Real Decreto 625/2014, de 
18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de la gestión y control de los procesos 
por incapacidad temporal en los primeros trescientos sesenta y cinco días de su duración. 

Orden ESS/1187/2015, de 15 de junio. 

Orden ESS/256/2018, de 12 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 231/2017, de 
10 de marzo, por el que se regula el establecimiento de un sistema de reducción de las 
cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan disminuido de manera 
considerable la siniestralidad laboral 

SARS-CoV-2 

Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, 
relativo a los equipos de protección individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE 
del Consejo. 

Decisión de Ejecución (UE) 2020/668 de la Comisión de 18 de mayo de 2020 relativa a las 
normas armonizadas para los equipos de protección individual elaboradas en apoyo del 
Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
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Medidas higiénicas para la prevención de contagios del Covid-19 (6 de abril de 2020) - 
Ministerio de Sanidad. 

Orientaciones preventivas frente al Covid-19 en las obras de construcción del Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (Versión 1 de 9 de abril de 2020). 

Prevención de riesgos laborales vs. COVID-19 - Compendio no exhaustivo de fuentes de 
información -. Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (30 de junio de 2020).  

Directrices de buenas prácticas en las obras de construcción. Medidas para la prevención de 
contagios del SARS-CoV-2 (30 de junio de 2020) - Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a 
la exposición al Sars-Cov-2 (19 de junio de 2020) - Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

DECRETO 29/2020, de 26 de octubre, por el que se establecen las medidas de contención 
adoptadas para hacer frente a la COVID-19  

Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 

Otras referencias 

R.D. 773/97, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

R.D. 485/97, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud 
en el trabajo. 

R.D. 1299/2006, de 10 de Noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades 
profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su 
notificación y registro. 

Reglamentaciones Técnicas que resulten aplicables. 

Convenios Colectivo General del Sector de la Construcción. 

Convenio Colectivos Provinciales 

Otras normas oficiales relativas a la Prevención de Riesgos Laborales que sean de obligado 
cumplimiento durante la ejecución de la obra 

Manuales Técnicos y Normas IBERDROLA que afecten a los trabajos, materiales, equipos o 
instalaciones, previamente suministrados. 

Y todas aquellas Normas o Reglamentos actualmente en vigor o que se promulguen durante 
la vigencia de este documento, que pudieran o no coincidir con las vigentes en la fecha de 
redacción de este Estudio de Seguridad y Salud. 

4. NORMAS I-DE 

En general se observará lo indicado en los Manuales de Organización (MO), en los Manuales 
Técnicos (MT) y en las Normas (NI) de I-DE, que afecten a las actividades desarrolladas, 
materiales, equipos o instalaciones relacionados con los trabajos objeto del contrato. 
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8.4.3 Presencia de recursos preventivos en obras de construcción 

Según se especifica en el Artículo 2º, del RD. 604/2006, de 19 de mayo, por el que se  modifica 
el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, en el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, el Plan de Seguridad y Salud determinará la 
forma de llevar a cabo la presencia de los recursos preventivos. Es decir en ellos se debe 
delimitar cuales son los trabajos en los que será necesaria la presencia de tales recursos. 

Si en el desarrollo de sus funciones tanto el Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución 
o la Dirección Facultativa pueden solicitar a los contratistas la necesidad de establecer 
recursos preventivos, tanto en la fase previa de confección del Plan de Seguridad como 
durante la ejecución de la obra. Un caso manifiesto de esta situación se da de acuerdo a lo 
desarrollado en el apartado anterior relativo a la Coordinación de actividades empresariales, 
ante la simultaneidad de trabajos incompatibles. 

En último lugar los propios Contratistas si así lo consideran oportuno establecerán la 
necesidad de tener que tomar medidas con respecto a sus subcontratistas. 

Si como resultado de esta labor de vigilancia se observase el incumplimiento de las 
actividades preventivas, las personas a las que se asigne deberán dar las instrucciones 
necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, y si fuera 
preciso realizar las modificaciones necesarias del plan de seguridad y salud, adoptando 
medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas, informando de los hechos al 
empresario. 

8.4.4 Consideración de los recursos preventivos 

Las tareas de vigilancia de las actividades preventivas pueden ser llevadas adelante por uno 
o varios trabajadores designados de la empresa, o miembros del servicio de prevención propio 
de la empresa. 

Si la modalidad preventiva es mediante un Servicio de Prevención ajeno, la podrán realizar 
igualmente uno o varios miembros del mismo. 

Considerando que cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos preventivos, 
éstos deberán necesariamente colaborar entre sí. 

Los recursos preventivos deberán tener en cualquier caso, la capacidad suficiente, disponer 
de los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar el cumplimiento de las 
actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo en 
que se mantenga la situación que se determine su presencia. 

No obstante lo comentado anteriormente, se podrá designar a uno o varios trabajadores de la 
empresa aunque no formen parte del servicio de prevención propio, ni ser trabajadores 
designados, pero que reúnan los conocimientos y la experiencia necesarias en las actividades 
preventivas, siendo imprescindible que cuenten con la formación de nivel básico en 
prevención. 

En este supuesto tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración con los 
recursos preventivos del empresario. 

9. REGULACIÓN DE LA SUBCONTRATACIÓN 

A partir del 18 de abril entra en vigor la Ley 32/2006, de 19 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción.  
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13.2 COMUNICACIONES EN CASO DE ACCIDENTE E INCIDENTE LABORAL 

De todo accidente, con o sin baja, que afecte a su personal, el Representante de la empresa 
contratista, además de adelantar su comunicación verbal al Representante de I-DE y de 
elaborar y tramitar la documentación oficial precisa, cumplimentará en el plazo más breve 
posible el formato PCAE-15 del MO.07.P2.02 de “Coordinación de actividades empresariales 
en materia de prevención de riesgos laborales” “Notificación a I-DE de accidente de trabajo 
de empresas contratistas”. 

Si el accidente es grave, muy grave o mortal, de la empresa contratista adelantará la 
comunicación por vía telefónica a dichas figuras y notificará por escrito al resto de las 
empresas concurrentes para lo que se facilita el formato PCAE-14 del MO.07.P2.02 de 
“Coordinación de actividades empresariales en materia de prevención de riesgos laborales” 

“Notificación de accidente de trabajo por concurrencia”. En este caso, además, el 
Representante de la empresa contratista gestiona la realización de un informe del accidente, 
siguiendo la guía recogida en el Anexo D del MO.07.P2.28. 

Asimismo, en caso de incidente rellenará el formato: PCAE-03 del MO.07.P2.02 de 
“Coordinación de actividades empresariales en materia de prevención de riesgos laborales” 

“Notificación a I-DE de incidente en materia de seguridad y salud”. 

Una vez cumplimentados se remitirán, en un plazo acorde con su gravedad y urgencia, tanto 
al Representante de I-DE como al Administrador de Contrato, al Técnico de Prevención de 
Zona, a la dirección sostenibilidad.distribucion@iberdrola.es y al Coordinador de seguridad y 
salud, cuando se designe. 

En caso de accidente grave la empresa contratista informará de inmediato, vía teléfono al 
responsable de los trabajos y al Técnico de Seguridad de la zona de I-DE. Deberá realizar un 
informe más amplio del accidente, de acuerdo con el MO.07.P2.28.  

Además, la empresa contratista facilitará mensualmente, a través de la aplicación de 
coordinación de actividades, la información estadística de la accidentalidad de acuerdo con el 
impreso PCAE-04 del MO.07.P2.02 de “Coordinación de actividades empresariales en materia 
de prevención de riesgos laborales” “Informe mensual de accidentalidad de empresas 
contratista”, o vía internet con el acceso habilitado a tal fin. Esta información mensual deberá 
presentarse antes del día 8 del mes siguiente al que se está notificando. Esto es obligatorio 
incluso cuando no se haya tenido actividad durante el mes. El incumplimiento de este plazo 
de notificación podrá dar lugar a sanción económica a la empresa, según lo indicado en el 
MO.12.P1.15 “Procedimiento de evaluación del desempeño de proveedores”.  

Adicionalmente comunicará a la Autoridad Laboral en las formas que establece la legislación 
vigente en materia de accidentes laborales. 

13.3 PRIMEROS AUXILIOS 

Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse 
en todo momento por personal con la suficiente formación. 

La empresa contratista dispondrá de un Servicio Médico, incorporado a su Servicio de 
Prevención o en su defecto concertado con una Mutua de Accidentes, que efectuará los 
reconocimientos médicos obligatorios y todas las demás funciones de su competencia. 

Deberán adoptarse medidas para “garantizar la evacuación”, a fin de recibir cuidados 
médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina. 
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a) El Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan de 
seguridad y salud. 

b) La Oficina de Supervisión de Proyectos y órgano equivalente cuando se trate de obras 
de las Administraciones públicas. 

3. El Libro de Incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, y estará en poder del 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no 
fuera necesaria la designación de coordinador, en poder de la dirección facultativa. 

A dicho libro tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y 
subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los 
representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia 
de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas competentes, quienes 
podrán hacer anotaciones en el mismo, relacionadas con el control y seguimiento del plan de 
seguridad y salud. 

4. Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad 
y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación del 
coordinador, la dirección facultativa, deberán ser notificadas solamente al contratista y a 
los representantes de los trabajadores, y tan solo en el caso en que se repitan estas 
incidencias deberán remitirse a la Inspección de trabajo en un plazo máximo de 24 horas, 
especificándose que es una reiteración. 

21. PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Cuando el Coordinador durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista, dejará constancia de tal incumplimiento 
en el libro de incidencias, quedando facultado para en circunstancia de riesgo grave e 
inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos, o 
en su caso, de la totalidad de la obra. 

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos a la Dirección Facultativa y en caso de 
considerarlo necesario a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que 
se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o 
autónomos afectados por la paralización y a los representantes de los trabajadores. 

22. TELÉFONOS DE EMERGENCIA DEL COD 

Los números de teléfono de emergencia relacionados están habilitados EXCLUSIVAMENTE 
para avisos de riesgo inminente en personas y/o instalaciones. Por este motivo, no deben ser 
proporcionados a terceros, NI SE PUEDEN USAR PARA OTROS FINES, puesto que de su 
correcta utilización depende la SEGURIDAD DE LAS PERSONAS. 

COD Este Norte – 900 60 29 95                                       Valencia, Marzo de 2023 

  

   

D David Almonacid Arnero 

Ingeniero Industrial Colegiado 4.211 



 

ANEXO DE MODIFICACIÓN AL PROYECTO TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO DE NUEVA SUBESTACIÓN  

TRANSFORMADORA DE 66/20 kV STR BOVERAL 
 DOCUMENTO Nº5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD – PRESUPUESTO 

  REV.: 1 HOJA 1 DE 6 

 

 

INDICE 
 

1. MEDICIONES 2 

2. PRESUPUESTO 3 

 

  





 

ANEXO DE MODIFICACIÓN AL PROYECTO TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO DE NUEVA SUBESTACIÓN  

TRANSFORMADORA DE 66/20 kV STR BOVERAL 
 DOCUMENTO Nº5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD – PRESUPUESTO 

  REV.: 1 HOJA 3 DE 6 

 

 

2. PRESUPUESTO 

El Presupuesto del estudio de Seguridad y Salud, se realiza en base a los conceptos indicados 
en el punto anterior, se supondrá un tiempo estimado de duración de obra de 21 meses y con 
una media de 10-15 trabajadores. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

CONCEPTO CANTIDAD 
PRECIO 

IMPORTE 
UNIDAD 

Cascos de seguridad (Amortizable una obra) 15 8 120 
Pantallas de seguridad para soldador 
(Amortizable cinco obras) 5 6 30 

Chaqueta cuero soldador (Amortizable cinco 
obras) 5 8 40 

Mandil de cuero para soldador (Amortizable cinco 
obras) 5 6 30 

Manguitos (Par) de cuero para soldador 
(Amortizable cinco obras) 5 5 25 

Polainas (Par) de cuero para soldador 
(Amortizable cinco obras) 5 6 30 

Guantes (Par) de cuero para soldador 
(Amortizable dos obras) 5 6 30 

Gafas de protección antiimpacto (Amortizable tres 
obras) 5 5 25 

Mascarillas de papel antipolvo (Amortizable un 
uso) 100 1 100 

Protectores auditivos (Tapones) (Amortizable un 
uso) 15 1 15 

Protectores auditivos (Cascos) (Amortizable tres 
obras) 15 7 105 

Arneses de seguridad (Amortizable cinco obras) 15 25 375 

Fajas protección antivibratorios (Amortizable 
cuatro obras) 15 7 105 

Muñequeras de protección frente a vibraciones 
(Amortizable tres obras) 15 5 75 

Buzos de trabajo (Amortizable tres obras) 15 9 135 

Guantes de cuero montador (Amortizable una 
obra) 15 8 120 

Botas impermeables al agua y humedad 
(Amortizable una obra) 15 17 255 

Calzado de seguridad (Amortizable una obra) 15 32 480 

Impermeables (2 piezas) (Amortizable una obra) 15 24 360 
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Unidad de chaleco reflectante alta visibilidad 
(Amortizable una obra) 15 6 90 

TOTAL PROTECCIONES INDIVIDUALES 2545 

    

PROTECCIONES COLECTIVAS 

CONCEPTO CANTIDAD 
PRECIO 

IMPORTE 
UNIDAD 

Señal en PVC de riesgo con soporte (Amortizable 
cinco obras) 50 9 450 

Señal en PVC de riesgo sin soporte (Amortizable 
cinco obras) 25 9 225 

Valla metálica de 250 x100 tipo “ayuntamiento” 
para delimitación de zonas (Amortizable cinco 
obras) 

30 23 690 

Protección de las esperas de ferralla  (Bolsa 
de 100 piezas) 10 23 230 

Dispositivo deslizador anticaídas  (Amortizable 
cinco obras) 25 20 500 

Mamparas antiproyecciones (Amortizable dos 
obras) 6 30 180 

Cable fiador para sujeción arnés en estructuras    
(m. l.) (Amortizable dos obras) 10 5 50 

Cinta de balizamiento de plástico (Rollo de dos 
colores) 50 3 150 

Luz ámbar intermitente (Amortizable cuatro obras) 2 22 44 

Mano de obra en mantenimiento y reposición de 
protecciones colectivas 10 13 130 

TOTAL PROTECCIONES COLECTIVAS 2649 

 

PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
CONCEPTO CANTIDAD PRECIO UNIDAD IMPORTE 

Extintores de polvo químico 9 kg (Amortizable 
tres obras) 1 27 27 

Extintores de polvo químico 6 kg (Amortizable 
tres obras) 1 17 17 

TOTAL PREVENCIÓN DE INCENDIOS 44 
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PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

CONCEPTO CANTIDAD PRECIO UNIDAD IMPORTE 

Instalación de puestas a tierra provisionales y 
protecciones para los cuadros eléctricos 1 500 500 

Revisión mensual de puestas a tierra 
provisionales y protecciones para cuadros 
eléctricos 

21 150 3150 

Transformador a 24 voltios  (Amortizable 
cuatro obras) 1 60 60 

TOTAL PROTECCION DE LA 
INSTALACION ELÉCTRICA   3710 

    

INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

CONCEPTO CANTIDAD 
PRECIO 

IMPORTE 

UNIDAD 

Casetas (10) Comedor equipadas e 
instaladas. Con transporte a 150 km (ida y 
vuelta). Entrega y recogida del módulo con 
camión grúa  

21 110 2310 

Caseta (18) vestuario equipadas e instaladas. 
Con transporte a 150 km (ida y vuelta). 
Entrega y recogida del módulo con camión 
grúa 

21 115 2415 

Caseta de aseos (3) y duchas equipadas e 
instaladas. Con transporte a 150 km (ida y 
vuelta). Entrega y recogida del módulo con 
camión grúa 

0 240 0 

W.C. Químicos (3), con limpieza semanal 21 120 2520 

Acometidas a casetas (Eléctrica, agua y 
saneamiento) 1 1550 1550 

Cubos de basura (Amortizable tres obras) 4 12 48 

Taquillas metálicas (Amortizable tres obras) 10 25 250 
Limpieza y conservación de instalaciones (H 
x h) 21 45 945 

TOTAL INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 10038 

  
 
 
 
 
  

  

MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 
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